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Núm. 1.

01P U T A CIO N P R 0 Y i N C l A L 

1)L< LAS BALEARES.

L'omisión per ¡na n enle.

Boletín opcidl.—lso habiendo podido 
tener lugar por falta de licitadores la 
subasta para la impresión, publicación 
y circulación del Boletín oficial de esta 
provincia para el próximo ano de 18/9 
á 1880, se anuncia nuevamente con ar
reglo al siguiente

Pliego de condiciones.
1.a El editor ó empresario publicará 

ellioielih los minies, jueves y sábados 
de cada semana, sin peí juicio de los 
números extraordinarios que la urgen
cia dt-1 servicio reclame,respecto á dis
posiciones de inmediata ejecución, con 
arreglo á las disposición ‘s í-.a y 6.a de 
la Real orden do 3 dé Seliemhre de 
1^6 inserta en el Boletín l íh ij . ^¡24.

extraordinarios que se aispougan 
cúrenles á noticias de orden público y 
cusiesquiera otros asuntos que nada 
tengan que ver con la urgencia del ser
vicio so abonarán á razón de 2’50 pe 
setas cada uno, los de cuartilla; -5 pcsc- 
las los de medio pliego y 10 pesetas los 

pliego entero. Sera obligación < el 
Editor repartir per su cuenta el perió
dico á los suscrilores en los mismos dias

debiendo halarse los M,Ó; grasos qne se noten en su pu- 
húmeros correspondientes á los forenses ; bíicaciOn. _ _
üe su publicación
•'umeros uuiit b junuieiiieb a iva iuiuuoi.0 - ln,u- inc
en poder de la sección provincial de co- 1 A las dos de la tarde de lodo». los d a 
mliwiones con medh hora do anHci- j deberá presentarse c lemp rosa 10 bie 
Dación á la salida de los correos, sin , por si u por persona de ?n confianza en 
falla v cnidaiá l.mbieu de llevar i di- l=s Secretarias de (. >bierno de la pro- 
tba oiieina con igual anlicipacion en los | vinera y da esta Diputación a recoger 
'lias de s ¿pediciones para Menorca 6 todo el material que baya de insertarse 
< los 'rúmeros publicados desde el en el periódico de gne se trata, y dero 
^Siiente á la expedición anterior. i verá al mismo tiempo todo el que hu- 
3.- Las dimensiones y papel del hiero ya publicado do una y otra ohema 
“°^tin serán las mismas ckT que se

‘J|J',lica en la acluaíidad y al efecto se 
Wrá de manifiesto un ejemplar en la 
‘^^etaiia de esta Diputación.

3 .a En el Boletín sejnsertará toda 
la parle oficial de la Gaceta, citando al 
principio de cada disposición la f-cha y 
número de dicho periódico, que la con
tenga, para lo que el empresario deberá 
estar suscrito al mismo. , ,

También se insertarán bajo elepígra 
fe de «Artículo de oüci- » todas las co- 
municacioues, órdenes, circulares, edic-
tos y anuncios que al efecto se le pasea 
opcrlum:mente por el Gobierno de esta ----- _ . , ,
provincia, observando cu su colocación | que se reciban en la redacción, a menos 
el órden siguiente que por ningún con- ¡ que en el decreto mandándolo se dispon- 
ceolo p.drá alterarse. í ga preferencia. Caando en los anuncios

Del Gobierno de esta provincia. j procedentes de los Juzgados humere
2.° De la Diput-cion provincial. , 
3.° De la Capitanía general del di

trilo.
k°

6.°
7.d
8.°
9.°

De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados. .
D.' hs Comandancias de Marina.
L) las vicarias eclesiásticas de

la diócesis. •
4 .a El Boletin oficial esla bajo la 

esclnsiva dirección del Gobierno de esta 
provincia al que en cumplimiento de lo 
mandado por Ib-ales óolehes vigentes 
debo remitirse cuanto se haya de inser
tar en él. »

Los capitanes generales de distrito 
Son los únicos que en virtud de autori- 
z cion concedida por Real orden de 9 
de Agosto de 1838 pueden remitir di- 
rect meide sus acuerdos ó anuncios al 
editor ó empres.rió, cuya misión es so
lo la de imprimir y circular dicho perió
dico oficial y responder al gobernador 
de la provincia, de las omisiones, erra- 

despees de haber puesto al márg-n de 
las minutas ó comnüic'iciones el núme 
ro del Boletín que las contenga.

5 .a Cuando las necesidades del ser

vicio exigieron la publicación de Bole: 
t nes exlnmrdinarios previa siempre la 
autorización del gobernador, si estos no 
fuesen s--bre asuntos del Gobierno ó de 

. ]a Diputación, el importede aquella se
! rá de cuenta do la oficina ó dependencia 
I que la hubiere reclamado.
I G.a Se insertarán gratis los anuncios
I de las autori lados, de los Ayunlamien- 
' tos, de Corporaciones, y los de oficio de 
í los Juzgados, sin dilación y Por G* órdeo

i parte inleresada, no admitida á litigar 
i como pobre, se pagarán aquellos antes 
i de la inserción, debiéndose certificar al 
¡ pié la pobreza por los mismos escriba 
; nos de los Juzgados. Los que versen so- 
I bre declaración de pobreza, se inserta
; rán inmedi lamente, sin perjuicio de 
■ que el empresario reclame á su tiempo 

el Importe de la inserción según el precio
establecido previamente. Los anuncios 
de subastas se satisfarán por el licitador 
á cuyo favor se adjudique el remate 
á razón de 3 céntimos de peseta por lí
nea.

7. a Los anuncios referentes á desa
mortización, se insertarán en los Boleti
nes ordinarios ó en suplemento álos mis
mos conforme á lo prevenido en las Rea
les órdenes de 8 de Julio de 1838, 16 de 
Julio de 1833. L° de Setiembre de 1836 
y demás disposiciones vigentes relati
vas al particular.

8. a Gu ineo en el Bolelia ordinario 
no tuviera cabida alguna ley, reglamen
to, órden ú otra disposición, se aumen
tará por cuenta del editor el pliego ó 
pliegos necesarios para que no se retra
se la publicación, si por el Gobierno de 
esta provincia se considera-se urgente.

9. a El empresario deberá entregar 
gratis veinte ejemplares del Boletín con 
sus suplementos, para la Secretaria de 
este Gobierno y diez para la déla Dipu
tación; además de los que en ambis ofi
cinas se necesiten para unir á los espe
dientes en los cisos que lo requieran, 
los cuales se pagarán á razón de un 
cuartillo de re I. Dirá gratis también, 
uno para la Capitanía general del dis
trito; otro paro el Gobernador civil; otro 

para cada uno de los Gobernadores de 
las demás provincias; otro para el Go
bernador militar; otro para el Sr. Presi
dente de la Excma. Audiencia de este 
territorio; siete para los diputados á 
Cortes; dos para la Sección de Fomen
to; uno para el Comandante militar de 
Marina, diputados provinciales, vocales 
déla Junta provincial do Sanidad que 
no lo tengan en virtud de otro carácter 
oficial que reunan, Diputaciones pro- 
vinciles de Albacete, Avila, Badajoz, 
Barcelona, Búrgos, Cádiz, Canarias, 
Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, Gerona, 
Granada, Gundalajara, Huelva, Huesca, 
Jaén, León, Lérida, Logroño, Lugo, 
Madrid, Málaga, Múrcia, Falencia, Pon
tevedra, Salamanca, Segovia, Sevilla, 
Sória, Tarragona, Teruel, Toledo, Valen
cia y Zaragoza; Subgobernador de Me- 
Horca; Comandante de la guardia civil, 
Jefes de los puestos de este instituto, 
Ingeniero Jefe de caminos y de montes, 
Junta provincial de primera enseñanza; 
Junta provincial de Agricultura; Direc
tor del Instituto; Director del Colegio 
de 2.a enseñanza de Mahon; Director de 
la Escuela Normal; Inspector de prime
ra enseñanza; Ingeniero de minas; Bi
bliotecario provincial; Biblioteca públi
ca de Mahon; Presidente de la Acade
mia de Bellas Artes; Directora de la Es
cuela Normal de Maestras; Director del 
Hospital; idern de la Casa de Misericor
dia; Ídem de las de Expósitos de Pal
ma, Mahoo, Cindadela é Ibiza; debien
do entregar en la Sección de Fomento 
el número correspondiente al Ingeniero 
de minas; seis á h Administración eco
nómica; seis id. de Intervención y de 
caja de la misma oficina; Comisionados 
de ventas de propiedades y derechos 
del Estado; Administración de Aduanas 
lo Palma; Subinspector de Telégrafos; 
Comisión de Estadística de la riqueza 
territorial de esta provincia; Comisión 
de evaluación y repartimiento de la con- 
tribación territorial de esta capital; Ar
quitecto provincial; Inspector y subins
pectores de seguridad pública de Palma 
v M-hon; Comandante del presidio; 
Ayuntamientos; Juzgados municipales y 
de primera instancia; Promotores fisca
les de los Juzgados de primera instan
cia; Colegios de Abogados, Notarios y
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tanto, no podrá reclamar aumento de 
precio por el que acaso tengan los jorna
les ó los materiales ó por ocurrir circuns
tancias no expresadas terminantemente 
en estas condiciones.

19. La responsabilidad en que in
curra el contratista se exigirá por la via 
de apremio y por medio de [irocedi 
miento administrativo con sujeción á lo 
dispuesto en la ley de contabilidad pro
vincial, salvo el derecho qpe pueda asis
tirle para dirigir sus reclamaciones por 
la via contenciosa.

20. El rematante renuncia todo fue
ro y privilegio.

21. - En la celebración de la subasta 
se observarán las regias siguientes:

1 .a Los pliegos que contengan las 
proposiciones se entregarán cerrados al 
presidente, á la vista del público y en 
el acto en que se declare abierta la lici
tación.

2 .a El presidente irá numerando los 
pliegos por el orden en que se le pre- 
senteu después de exigir que el porta
dor de cada uno rubrique la cubierta.

3 .a Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse so pretesto ni moli- 

; vo alguno.
4 .a A las doce y media se procederá 

á la apertura de lo.-' pliegos, por el mis
mo orden can que se hubieren entrega
do y se leerán en alta v-z las proposi
ciones que encierren. L1 secretario lo 
mará nota del contenido de cada propo
sición y del resultado que ofrezca y lo 
pubdeará para salisfacciomde los con
currentes.

5 .a La adjudicación del remate re
caerá sin perjuicio de la aprobación á 
favor del licitador cuya proposición hu
biere sido declarada más beneficiosa.

6 .a Si resultaren dos ó más propo
siciones iguales que á esta circunstancia 
reunan la de ser las paás ventajosas se 
abrirá, entre sus autores únicamente, 
licitación oral por espacio de un cuarto 
de hora.

7 .a El Presidente de la subasta re
solverá en el acto cuantas dudas se 
ofrezcan á los licitadores, ó los inciden
tes que puedan ocurrir relativos al acto.

22. Cuando el rematante no cum
pliere las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, lo 
impidiere ó demorare, se entenderá res
cindido el contrato á perjuicio del mis
mo rematante.

Los efectos de esta declaración serán 
los que expresa el arl. 3.° del Regla
mento de 20 de Setiembre de 1865.

Palma 27 Junio de 1879.-El V. P. 
do la C., Pedro Ripoil. — P. A. de la 
C. P.—El Secretario, Silvano Pont y 
Muntaner.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de.. enterado del 

pliego de condiciones para la subasta 
del Bolelin oficial de esta provincia, y 
conforme con él, me obligo á imprimir, 
publicar y circular dicho periódico du
rante el próximo año económico 1879 á 
1880 por la cantidad de (se espresará 
la que fuere, en letra, por pesetas y nú
meros redondos), y con estricta sujeción 
al mencionado pliego de condiciones.

(Fecha, domicilio y firma del propo- 
nenle.)

Núm. 2.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Estancadas. — Debiendo celebrarse 
subasta pública para verificar obras

Procuradores; vicarios eclesiásticos de 
la diócesis en las islas; subdelegados de 
medicina y cirujía de farmacia y de ve
terinaria de los partidos; (los números 
correspondientes á dichos subdelegados 
se dirigirán á los Alcaldes de los pueblos 
cabezas de los partidos;) Directores de 
Sanidad marítima de todos los puertos 
habilitados de la provincia y al Director 
del Lazareto de Mahon.

Dará también gratis para el Ministe
rio de la Gobernación dos ejemplares y 
una colección mensual por duplicado y 
ligeramente encuadernada del mismo pe
riódico que deberá entregar el dia 3 del 
mes siguiente al que se refieran las ex
presadas condiciones.

10. El empresario dará con el pri
mer número de cada mes, aun cuando 
no por suplemento, el índice de todas 
las órdenes y disposiciones publicadas 
durante el mes anterior; y el dia último 
del año natural un índice que se presen
tará antes á la aprobación del Gobierno 
de la provincia.

II. La publicación del Boletín es 
por cuenta de los fondos provinciales 
y se pag-rá por trimestres adelantados 
la cantidad por que quede rematado el 
servicio. Podrán suscribirse las perso
nas que gusten, satisfaciendo ai contra
tista dos pesetas mensuales. El precio de 
cadi número .-ueit') de un solo pliego 
será de 25 céntimos de peseta aumen
tando 12 1[2 id. por cada pliego, más 
que contenga el número.

12. La subasta tendrá lugar en el 
salón de sebones de esta Diputación el 
dia 11 del próximo Julio á las 12 de la 
mañana.

13. Se fija como tipo máximo la can
tidad de 800 pesetas.

14. Serán admitidas á licitación 
cualesquiera personas aun cuando no 
tengan abierto establecimiento tipográfi
co siempre que acrediten y garanticen 
á esta corporación que poseen todos los 
elementos necesarios para cumplir exac
tamente su compromiso.

15. A toda proposición se acompa
ñará la carta de pago que acredite ha
ber hecho el depósito de 500 pesetas en 
la depositaría de los fondos provinciales 
para optar á la subasta.

Concluido el remate se devolverán los 
documentos de depósito a los licitadores 
reservándose únicamente el del mejor 
postor, quien, luego que sea aprobado 
el remate deberá convertir su ,depósito 
provisional en depósito necesario, en la 
forma que establece la condición 17, el 
que deberá verificarse también en la de 
positaría provincial.

16. En las proposiciones que se pre
senten se ha de expresar terminante
mente y en números redondos la canti
dad por la cual se obliga el licitador á 
desempeñar el servicio, advirtiendo que 
no se lomarán en consideración las que 
no vengan redactadas con arreglo al mo
delo que se continua al final de este 
pliego de condiciones.

17. El licitador á quien se adjudi
que el servicio, deberá constituir dentro 
del preciso término de tres dias siguien
tes al de la aprobación de la subasta, el 
depósito necesario de la cantidad á que 
ascienda al 20 por 100 de la en que se 
le hubiere adjudicado la contrata, y 
dentro de otros tres dias siguientes á los 
antedichos formalizará la correspondien
te escritura pública de la cual entrega
rán copia fehaciente á esta Diputación, 
siendo de cargo del contratista el salario 
y derechos de dicha escritura y cópia.

18. El contrato se hace á riesgo y 
ventura del empresario, quien por lo 

de reparación en las casillas que 
ocupan las fuerzas de carabineros 
que prestan sus servicios en el La
zareto y Torre d’ en Pau ó Coll d’ en 
Rebasa, esta Administración, de 
acuerdo con el Sr. Comandante de 
carabineros de este distrito, hace las 
prevenciones siguientes para cono
cimiento de las personas que quie
ran interesarse en ella.

1 .a La subasta se celebrará en el 
despacho del Sr. Jefe económico y 
bajo su presidencia con asistencia 
del Jefe interventor, Comandante de 
carabineros y escribano competente, 
el dia 12 de Julio próximo, á las do
ce de su mañana.

2a No se admitirá proposición 
que escoda de la cantidad de 163 pe
setas para la reparación de la casilla 
de la Torre d’ en Pau y de 202 pese
tas para la del Lazareto que son las 
que importan los presupuestos, y no 
se sujete al pliego de condiciones 
facultativas que se hallará de mani
fiesto en la Secretaria de esta Admi 
nistracion.

3 .a Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados y arregla
das en un todo al modelo que se ex
presa á continuación, y serán entre
gadas una hora ántes por lo menos 
de ¡a marcada en la primera preven
ción, para que sean numeradas por 
el orden con que se reciban, sin que 
puedan ser retiradas una vez pro 
sentadas bajo ningún pretesto ni mo 
tivo.

4 .a A los referidos pliegos se ha 
de acompañar la carta de pago que 
acredite el prévio depósito en la Ca
ja de la sucursal de la de Depósitos 
del 5 pg del importo de cada uno 
de los presupuestos. Este será de
vuelto á los licitadores una vez ter
minada la subasta reservándose el 
correspondiente á la proposición 
aceptada para garantir la obra.

5 .a La adjudicación recaerá á fa
vor del que hiciera proposiciones 
más ventajosas para la Hacienda.

Concluida que sea la obra se dis
pondrá el oportuno reconocimiento 
facultativo y se expedirá certifica
ción en que se acredite haberse 
construido con arreglo al pliego de 
condiciones, y que reune las de arte 
y solidez requeridas. Cumplido este 
requisito se dará por terminado el 
compromiso del contratista, le será 
devuelto el documento de fianza y 
se le abonará el precio estipulado.

En caso de faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones esti
puladas quedará sujeto á la respon
sabilidad que marea el párrafo 2.° 
del art. 5.° de la Real orden de 27 
de Febrero de 1852, la que se exijirá 
por la via gubernativa y con arreglo 
también á lo prevenido en el art. 11 
de la ley de Contabilidad con renun
cia absoluta de todo fuero y privile
gio que pudiera gozar.

Palma 28 de Junio de 1879.—El 
Jefe económico.—P. S.—Carlos Re- 
gino Soler.

Núm. 3.
Rentas Estancadas.—Durante ocho 

días se admitirán proposiciones para 
vender por administración los 2.082 
cajones de pino, procedentes de en
vases de tabacos que existen en los 
almacenes de esta principal y subal
ternas de Andraitx, Inca, Manacor, 
Mahon ó Ibiza, en la proporción que

más abajo se expresa, y cuyasubast 
se anunció en el Boletín oficial nú 
mero 1881 sin haber obtenido resub 
lado. ~ ','

ADMINISTRACIONES.

Capital........................................... I.ooo
Andraitx................................ 35
Incíi.............................................. 5^
Manacor....................................... 139
Mahon............................................ 9^
Ibiza......................................  

•
Lo que se anunciará al público en 

tres números consecutivos del Bole- 
tin oficial de esta provincia paraco
nocí miento de las persoas que deseen 
interesarse en la expresada venta,v 
y en virtud de lo dispuesto por i- 
Dirección general de Rentas Estan
cadas.

Palma 28 Junio de 1879.—El Jete 
económico.—P. S.—Carlos Regino 
Soler.

Núm. 4.
ALCALDIA DE SELVA.

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este distrito, corrcspondienle al año 
económico de 1879 á 80, estará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de cuatro 
días, á contar desde la publicaciot 
de este anuncio en el Bolelin oficií 
de esta provincia á efectos de red 1 
macion. Transcurrido dicho plazol 
serán atendidas.

Selva 25 Junio de 1879.

Núm. 5.
AYUNTAMIENTO DE MARIA.

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo y año económico de 1879 
á 1880 estará de manifiesto en la Se1 
cretaría de esta corporación por es
pacio de cuatro días á contar desde 
la inserción de este anuncio en d 
Boletín oficial de la provincia á efeC' 
tos de reclamación.

María 25 de Junio de 1879. —El 
caldo, Rafael Perdió. — P. A. del A' 
—Gaspar Perdió, Srio.

Núm. 6.
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA.

El reparto de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta ciu-lad forma'10 
para el próximo año económico (*c 
1879 á 80, se hallará de manifiest0 
en esta Secretaria á efectos de reda' 
macion por espacio de cuatro di^, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bofetin oficial do la 
provincia. ' . ¡

Alcudia 26 de Junio de 
Presidente, Pablo Domenech.^ • 
del A.—Jaime Qués, Srio.

Núm. 7. -
AUDIENCIA

DE PALMA DE MALLORCA.

Palma siete de Junio de mil och0 

cientos setenta y nueve.
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Fnlos autos de competencia en-i pudo trabarse embargo por no po- 
f los Jueces de primera instancia I seer dicho deudor bienes de ninguna 
del Distrito de la Catedral de esta ■ clase.

edad y del Partido de Inca acerca | Resultando: que con estos antccc- 
del conocimiento de ciertas diligen
cias promovidas por 1). Sebastian Pé
rez V Aznar en el juicio ejecutivo por

entablado contra Bartolomé Martí ' paseida por Juan Llabrés en repre-
aue Juan Llabrés y otros terco- ' sedación de sus hijos menores, Ca 

Pdl"LnAjAHac a., una Gnp.a hiñóte- talina Marti v Pons. Antonio Paye-rOs poseedores de una finca hipote
cada la desamparen ó satisfagan la 
deuda que se dice pesar sobre la 
misma.

Vistos siendo Ponente el Sr. Don
Gregorio Relinchón. , ,

Resultando: que Bartolomé Marti . . .
v Pons medíante escritura pública 1 para que en el termino de diez días 
de siete de Diciembre de mil ocho , espusieran lo que creyeran proce- 
cientos setenta y cuatro recibió de ¡ dente, bajo apercibimiento de que 
n Juan Catalá cuatro mil pesetas en . no verificándolo ó no pagando la 
cíase de préstamo al siete por ciento . deuda dentro dicho plazo se enten- 
do intere anual,, que hipotecó so-.¡ dería que desamparaban la finca que 
bre una finca denominada Can Gai- respectivamente poseían sujeta a la 
nht del término de Inca; V en la pro- ; garantía de que se trata.
nía escritura, Juan Marti y Pol padre ; Resultando: que llevado a efecto 
del deudor, se constituyó fiador de el requir¡m¡er)to,j?l^precitado Liabres 
éste por lo que dejase de cubrir, 
constituyendo en garantía de la fian
za hipoteca sobre otra finca llamada 
Son Gallar sita en el término de la
referida vi lia.

Resuliando: que mediante otra es
critura pública de troce de Abril del 
año siguiente, el mismo Marti y Pons ■ 
recibió de D. Antonio M/ Vich otra 
cantidad en clase de préstamo, que ! 
hipotecó en parte sobre una finca 
l/amada Son Callar del término de la 
precitada villa d.o Inca.

Resultando: que los acreedores Ca- 
tala y Vich mediante escritura pú
blica de veinte y uno de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y cuatro, 
cedieron su respectivo crédito á fa
vor de I). Sebastian Perez Aznar, re
conociendo en la misma escritura 
haber recibido del cesionario el im
porte del capital y los intereses, y 
colocándolo en su lugar para exigir 
y cobrar directamente las cantidades 
cedidas y los intereses que en lo su
cesivo se devengaren.

Resultando: que I). Sebastian Pe- 
r6z, acreedor mediante pagaré de 
Bartolomé Martí y Pons, interpuso 
CP seis de Diciembre de rail ocho- 
cíenlos setenta vires demanda eje
cutiva ante el Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Catedral 
Parael pago de mil seiscientas ochen
ta Y siete pesetas que constituían su 
alcance contra el espresado Martí, y 
despachado el oportuno mandamien- 
t° se trabó embargo sobre las fincas 
dc' deudor denominadas Son Callar 
y Can las cuales por conse- 
cdc-ucia (|e dicha ejecución y de los 
^'ocedimicntos de apremio fueron 
[epatadas en diez y nueve de Se 
tlcmbre de mil ochocientos setenta 
.V cuatro á favor del mismo cernedor 
pcrez, la primera por nuevo mil po
etas y la segunda por dos mil dos
cientas. '

Resultando: que hedía distribu- 
C1°n del precio obtenido, y practica 

la oportuna liquidación, que fué 
^Probada por el Juzgado resultó, (pie 
hara dejar cubierto el crédito á favor 
te Catalá y cedido á 1). Sebastian Pe- 
’G?- faltaba la cantidad de mil ocho- 
?eutas veinte pesetas noventa y cua- 
j G céntimos, para cuyo pago y sus

Iveses interpuso Perez en los mis 
autos nueva demanda ejecutiva 

^0[|tra el deudor principal Bartolomé 
‘ tU‘tí, y despachada ejecución no

! (lentes dirigió Perez los procedimien
tos contra la finca hipotecada por el 

i fiador Juan Marti y Pol, actual mente 

talina Martí y Polis, Antonio Pave
ras, Bartolomé Seguí y D.a María Vic
toria Vich, ó invocando los artículos 
ciento veinte y siete y ciento veinte 
y ocho de la vigente ley hipotecaría, 
pidió y acordó el Juzgado el requiri- 
miento á dichos terceros poseedores

. en la representación indicada y Ca
talina Marti y Pons acudí (‘ron al Juz
gado de Inca manifestand » que de
bían oponerse á la pretensión de Pe
rez, pero querían verificarlo ante 
Juzgado competente que era el de 
dicho Partido, toda vez que uiilizán- 
doso una acción real sobre bienes in
muebles, debia conocer de ella el 
Juez del lugar donde estos radica
ban; y promoviendo incidente de 
competencia por medio de inhibito
ria, pidieron que dicho Juzgado se 
declarase competente y requiriese de 
inhibición al del Distrito de la Cate
dral; como asi lo verificó después de 
haber oido al promotor que opinó 
también por su competencia.

Resultando: que en vista del ro- 
quirimicnto confirió el Juez de la 
Catedral comunicación á I). Sebas
tian Perez y al Promotor del Juzga
do, y evacuando la sostuvieron am
bos la competencia de dicho Juzgado 
fundándose para ello en que habien
do conocido del juicio ejecutivo de
bia conocer de las incidencias del 
mismo, y en que habiendo conocido 
también de la obligación principa"!, 
debia conocer igualmente de la sub
sidiariamente estipulada.

Resultando: que denegada la inhi
bición por el Juzgado de la Catedral, 
é insistiendo en ella el del Partido de 
loca, remitieron ambos los autos an
te ellos actuados para la resolución 
de la competencia, personándose en 
esta segunda instancia para sostener
la la parte de Juan Llabrés y Catali
na Martí que la había promovido.

Resultando: que el Ministerio Fis
cal á quien se confirió comunicación 
do los autos opinó que con arreglo á 
la ley orgánica de! poder judicial cor
respondía el conocimiento del nego
cio al Juez de primera instancia del 
Distrito de la Catedral.

Considerando: que los procedí 
mientos promovidos por 1). Sebas
tian Perez para que Juan Llabrés y 
demás terceros poseedores de la fin 
ca especialmente hipotecada al pago 
de! crédito que le fué cedido por don 
Juan Catata la desamparen ó satisfa 
gan la deuda, forman una simple in
cidencia del juicio ejecutivo seguido 
ante el Juzgado de la Catedral con
tra el deudor principal Bartolomé 
Martí y Pons, V por consiguiente el 
conocimiento de dichos procedimien
tos corresponde indisputablemente

Núm. 8.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la primera decena de Abril de 1879.

Dias.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.
To t a l  

de 

ambas 

clases.

l e g ít imo s . NO LEGÍTIMOS.
Total

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total

de 
muer- 
loa.
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ar
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.
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em

br
as

.
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l.
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.
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l.
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.
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l.
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ar
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.
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br
as

. 
__

__
__

__
_

To
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l.

1 » 1 1 » » » 1 » » > » » » » 1
2 1 1 2 » » » 2 » » » » » > 2
3 » » » » » » 1 » 1 » » 1 1
4 » » » » » » » » » » » » »
5 » 2 2 » » B 2 » » » » » 8 » 2
6 1 » 1 » » 1 8 » 8 » » » 1
7 2 1 3 » » » 3 8 D » » » 3
8 2 1 3 » » » 3 » » 8 8 » 8 » 3
9 2 » 2 » » » 2 » » )) » » » » 2

10 » » » » » » » » 8- » » » 8

8 (T 1F » » » 14 1 » 1 » » » 1 15

Palma 11 Abril de 1879.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.— 
El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL" DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la primera decena de Abril de 1879, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias.

■M3' VtUL. EL, 3L. HtS CL3 Sí «n» OS Sol
To t a l

general.
VARONES. HEMBRAS.

Solteros Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

1 » » » » 1 » » 1 1
2 1 8 1 2 1 » » 1 3
3 » » 1 1 » 1 8 1 2
4 1 8 » 1 2 8 » 2 3
5 8 » » » 2 » 2 2
6 1 » » 1 1 » 8 1 2
7 8 » » » » » » 8
8 8 2 » 2 » » 2 2 4
9 1 » » 1 » 1 » 1 2

10 1 1 8 2 1 1 » 2 4

5 3 2 10 6 5 2 13 23

Palma 11 Abril de 1879.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.— 
El Secretario, Pedro de A. Borrás.

al Juez del espresado distrito por que 
el que tiene competencia para enten
der en el negocio principal, es el que 
la tiene y debe tenerla para entender 
en sus incidencias á fin de que no se 
divida la continencia de la causa.

Considerando: que tendiendo por 
otra parto las diligencias promovidas 
por Perez contra los terceros posee 
dores á que se lleve á efecto una 
obligación contraida por' un fiador, 
el conocimiento de la demanda que 
con este objeto se deduzca corres
ponde al Juez del lugar en que se 
conozca de la obligación principal 
sobre que aquella recayere, con ar
reglo á lo terminantemente precep
tuado en la regla décima del articu
lo trescientos nueve de la ley provi
sional sobre organización del [joder 
judicial.

Considerando: que según se des
prende de los fundamentos anterio
res, la actual competencia ha sido 
temerariamente promovida y soste
nida por parte de Juan Llabrés y 
Catalina Marti.

Vistos los artículos trescientos nue
ve regla décima y trescientos ochen
ta y siete de la ley orgánica del Po
der judicial y el ciento trece déla 
de Enjuiciamiento civil.

Se declara que el conocimiento de 

estos autos corresponde al Juzgado 
de primera instancia del distrito de 
la Catedral de esta ciudad, al que se 
remitan unas y otras actuaciones pa
ra lo que proceda con arreglo á de
recho; imponiendo á Juan Llabrés 
en el concepto que usa y á Catalina 
Marti todas las costas ocasionadas 
con motivo de la presente compe
tencia. Y por este auto que se pu
blicará en el Boletín oficial de la 
provincia dentro el término de quin
ce dias á contar desde la fecha, así 
lo acordaron y firman los señores 
anotados al margen en Sala de Jus
ticia de esta Audiencia, de que cer
tifico.—Vicente Girón.-Gregorio Re
linchón.—Francisco Usera.-Antonio 
Vázquez Illá.—Luis de Quintana.— 
Cristóbal Sorra Relator.—José María 
Vich y Alón.

Es copia iiteral del auto pronun
ciado en los de competencia á que 
se refiere, y la espido á fin de publi
carse en el Bolelin oficial de esta 
provincia de que certifico.

Palma veinte y tres de Junio de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
José M.a Vich y Alóu.

M.C.D. 2022



Núm. 9. 416‘75 que practicarse, y páginas do la obra en que 
' se encuentran los formularios, asi como un

COMISION PBOVINCIAL 
de de/ensa contra 'la plujlo$era. 

Esta Cotnision, constante en su
seo de velar sobre los grandes intereses 
vitícolas que la están confiados, tan 
pronto como tuvo conocimiento de que 
una enfermedad desconocida se había 
presentado en algus os viñedos del ter
mino municipal de (.'ampos, delegó al 
Secretario de la misma para que se tras
ladara inmediatamente al sitio donde ra
dica la enfermedad y estudiara el fun
damento que podían tener las alarman
tes noticias que circularon de ser oca
sionada por la filoxera.

Del dictamen emitido por el Comisio
nado se desprende con toda evidencia 
que la referida enfermedad no puede ser 
en manera alguna debida á la presen
cia de la filoxera; pues además de no 
encontrarse ningún individuo de ella en 
los orgános subterráneos ni aereos ape
sar de un detenido y minucioso examen, 
las raíces de las cepas están sanas afee 
lando la forma regular y cilindrica, sin 
presentar en sus estreñios las nudosida
des, elevaciones y depresiones ni sínto
ma alguno de los que caracterizan á ¡as 
atacadas por dicha plaga.

Atribuyese, pues, la enfermedad de 
que se trata á causas puramente locales 
y fáciles de esplicar, atendiendo al ter
reno pantanoso en que están plantadas 
las viñas enfermas y á las sales que con
tiene el agua que se encuentra en con
tacto inmediato con la parte inferior de 
las raices.

En vista, pues, de este satisfactorio 
resultado, esta Comisión ha acordado 
publicarlo en este Bolelio oficial, al ob
jeto de tranquilizar á los viticultores 
que infundadamente llegaron á sospe
char la presencia del funesto insecto 
que tantos m des ocasionara.

Palma 23 Junio de 1879. —El Presi 
dente, Manuel Stárico Ruiz.—P. A. de 
ja c.—El secretario, Francisco Satorras.

Núm. 10.
DISTRITO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA.

Instrucción primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 4 de Mayo de 1875 y 
L° de Marzo último han de ser pro- | cía!.
vistas por traslado las siguientes es- ; 
cuelas de la provincia de Gerona.

ESCUELAS.

Elementales de niños.
Ven talló..................................
Corsa........................................
La Tallada..............................
Car rigolas..............................
Crespiá....................................
Viure........................................
Colomés..................................
Crespiá....................................
Es pin el vas.............................

hicompleías de 
Salas............................  
Son Morí. . . .

Elementales í/e
Figueras.....................
S. Pedro de Osor. . 
roixá...........................  
Albons........................
Beoda..........................
S. Clemente Sasebas.

Dotación.
Pías. Cs.

825*00 
625*00
625*00 
625*00 
625*00 
625‘00 
625*01) 
625*00 
625*00

500*00
500*00

916*00 
550 *00 
550*00

4.16*75
416-75

niño?

niñas.

de-

Palol de Rebardit.. .
-Palau Satoi t. . . . 

üllastret..........................
Además del sueldo 

profesores disfrutarán 
tribucioncs.

. 416*75 ;
asignado los , 
de casa y re- :

indice alfabético mny circunstanciado de to
das las materias contenidas en la misma.

Adverleneias.
La obra so halla completamente termina

da, y contiene cuatro lomos en 4.° prolonga 
_ do; el primero de 644 páginas; el segundo 

. de 630; ol tercero de 548 y el cuarto demias 
tana de la Junta provincial de ios- . ’ ••

Los aspirantes presentarán sus ins 
tancias docum en tafias en la Socre

truccion pública de Gerona iienti o A los actuales suscrictores les costará úni-/ 
el termino de treinta días contado cam<>nte 90 rs., y esto mi?mo á los que se 
desde la publicacioi) de este anuncio suscriban antes del 30 do junio próximo, 
en el Boletín oficial de dicha provin- Los señores que deseen adquirirla, pue- 
cia hasta las tres de la tarde del en den avisarlo acompañando las 22 pesetas y 
que termina <*1 plazo. ; 50 céntimos de su importe en letras do fácil

Barcelona 19 de Junio de 1879.— ' cobro sobre esta plaza, ó libranzas del giro 
P I) del Excmo Sr Rector. —El mútuo. También se admiliián sellos de fran
Secreiario general, José Blanxart.

a n u n c io s .

Se han recibido en esla imprenta ejem- ; pedido, en libranzas, letras ó sellos, por va- 
■ * lor de 23 pesetas.

i Diríjase la correspondencia, tanto para 
í los pedidos de ejemplares d- l Prontuario 
• de la Administración municipal como de 

_ . „ ; las demás obras del mismo autor, á I). José
Jtfe honoraiio de Administración civil y au- í Fernandez y Martínez, Oficial de la Secrela- 
lor de varias obras administrativas y litera- y ría del Ayuiilamienlo, o al mismo autor, 
nas.—6.a edición.—Contiene: el Real de- í 
creto de 8 de mayo de 1875 y la tarifa del 
impuesto do Consumos de la misma fecha; 
la Instrucción de 15 de junio del propio 
año; el Reglamento orgánico de 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación do toda clase; 
Taiifa para la percepción de los derechos y 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tabla 
de taras á que se ajustan la- operaciones de 
peso en la aplica, ion do la mi'ma, y las 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la Instrucción antes referida, etc.

piares do la
(ÍUIA cMSUSKIM

POR

■ queo de 5, 10, 25 ó 50 céntimos; pero en 
! este caso, habrán de incluirse por valor de 
.una peseta -más por el quebranto en el 
i cambio.
; Cuando se quiera que se. certifique el 
i PTontutirio^ se acompañarán á la carta de

D. Eusebio Freixa, plaza del Progreso, nú
mero 2, Madrid.

D. EuseLio y Rcibasó,

Condiciones económicas.
Forma un libro de 220 páginas en 4. 

prolongado, y cuesta >ólo dos pesetas en 
Madrid y en toda España.

En provincias se expendo por los corres- 
pon^ales del autor, y en la Córte so hallará 
da. venta en las principales librerías.

Los pedidos deberán diluirse á D. José 
Fernandez y Martínez, oficial de la secreta
ria 'leí Ayuntamiento, Madrid.

NOTA '—No se drve ningún pedí lo, ex
cepción hecha de los que hagan los corres
ponsales, si á él no so acompaña el importe 
en 1 Ira de fácil cobro, libranza del giro mú
tuo ó sellos de franqueo de 13 céntimos de 
peseta. En el último caso habrán de venir, 
dos más por lo que, se pi rda en el cambio, 
v do certificarse la caria di 1 envío. So ad
milen encargos en esta imprenta.

Pueden pedirse ejemplares de esta 
¡ obra en la imprenta de este periódico ofi-

PRONTUARIO
DE LA

ADMINISTRACION MUNICIPAL, 
con Modelos y Formularios para todos lo9 
actos y servicios á que son llamados los Al
caldes" Ayuntamientos, sus Secretarios, Jun
tas locales de enseñanza y Maestro (l^e ins
trucción primaria. Escrita por I). Eusebio 
Freixa y Rabasó. Jcfo honorario de Adminis
tración civil. Dedicada al Excmo. é llustrísi-

' mo Sr. 1). Celestino Más y Abad.
SEGUNDA EDICION

arreglada á las vigentes disposiciones; mejo
rada de la primera que so recomendó á los 
Avunlamientos, con abono en sus presupues
tos, por Real orden do 24 de Setiembre de 
1866, condstonte en mas do 140 expedien 
tes completos; 1.700 formularios, y un gran 
número do demostraciones aritméticas para 
facilitarlos trabajos de presupuestos, balan
ces, liquidaciones, repartos y amiliaramien- 
tos; una reseña de los servicios perió ticos, 
expresiva do los dias, semanas, quincenas, 

I meses, trimestres, semestres, años, etc. en 

blicacion, hemos procurado que correspon
da á su objeto de frecuente manejo y consul
ta, dándole un papel superior, tipos nuevos 
claros y bien legibles y el tamaño más re
ducido que han permitido las labias.

Si osle publicación, como no cabe dudar
lo, obtiene del público el favor que se me
rece, la Bib l io t e c a  d e l a Co n t a b il id a d qUe 
hoy inauguramos se continuará después con 
oíros interesantes, nuevos y útilísimos ira. 
bajos que llamarán la atención del público 
en general y serán recibidos con plauso 
por todos los que al comercio y á losie»^ 
cios se dedican.

Condiciones de la suscricion.
El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  b e l  

t a n t o  po r  c ie n t o  terminará repartida la la- 
bladel veinte y cinco por ciento en la sección 
de enteros.

Mensualmente se repartirá cuando ménos 
un cuaderno de cinco entregas, siendo ek 
de ocho páginas ó sean en junto cuaretói 
páginas iguales á las presentes.

El precio de cada entrega de ocho páginai, 
será el de cuatro reales vellón en toda L 
paña.

Cada suscritor tendrá opcion á un anut 
ció gratis inserto en las dos primeras plañe- , 
de todas las cubiertas de los cuadernos cuyu 
anuncio no podrá exceder de las dimensi'o- 
nes de los cuadros al efecto señalados o h  
las mismas. Los que se suscriban por dosól 
más ejemplares, podrán ocupar con su 
anuncio ó anuncios tantos espacios ó cuadros 
como ejemplares. Esta empresa editorial se 
obliga ampliar el Boletín de anuncios aña
diendo á los cuadernos tantas hojas anun
ciadoras como sean menester, en el caso dt 
que los anuncios de los suscrilores exceda: 
(leí número de encasillados que pueden le- . 
ner cabida en las dos primeras planas dele 1 
cubiertas de los cuadernos.

Se regalarán además á los suscrilores uü 
extensas y útilísimas referencias legisláis, 
administrativas y comerciales, que irán to
serías en las dos planas finales de las cubieu 
tas de cada cuaderno. Inauguramos la scc j 
cion legislativa con la vigente ley de presu-l 
puestos generales del Estado, por conside-1 
rarta de interés general. Oportunamente re
partiremos la anteportada y la portada cor
respondientes á esta sección.

Ad mí tense suscriciones:
En Madrid: por D. Juan LTlcd.—Fomen

to, 36, 2.° .
En Barcelona: por los señores Emilio Olí- 

ver y C.a—Plaza de la Universidad, 7, ba
jos, y por todos los centros y librerías de 

; España.
i Toda la obra costará 12 duros.

BIBLIOTECA DE LA CONTABILIDAD (
ARANCEL PERMANENTE Y GENERAL DEL TANTO POR <

CIENTO SEGUN EL SISTEMA DECIMAL-OFICIAL । 
Editores-propietarios.

EMILIO OLIVER Y COMPAÑÍA, DE BARCELONA. 1

SECCION EDITORIAL.
PROSPECTO.

Si hay una obra cuya importancia, por . 
obvia y manifiesta á todas luces, no necesi
ta demostración ni aun siquiera el obligado 
encomio del prospecto, esa obra es sin dis
puta la que con el título peinserto ofrecemos 
hoy al público, ajustada estrictamente al 
gran molde de nuestro sistema editorial, en 
que no entra nada sin garantizar de un ver
dadero mérito, absoluto ó relativo.

El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  
t a n t o  po r  c ie n t o  no es, ni debe ser, un tra
bajo literario ni cienlífico: es simplemente 
un gran tratado de números práctico, meca- i 
nico; y en este concepto hasta pudiera de- i 
cirse que, mas bien que un libro, es una I 
preciosa máquina, máquina de hacer cuen- j 

1 tas con tanta exactitud y precisión comofa i
cilidad y rapidez.

De lodos modos, es una obra magna de ; 
consulta ó confrontación para los versados í 
en números, y Mentor seguro é infalible pa- : 
ra los menos competentes; medio eficacísi- \ 
mo de ahorrar tiempo y trabajo en todas las ; 
operaciones y cálculos do prorateo, que vie- ] 
ne á responderá una necesidad sentida en 
todas las oficinas públicas y en casi lodos

los establecimientos de crédito y mercanti
les; á los banqueros, rentistas, bolsistas y 
recaudadores; á los Montes de piedad, Cajas
de ahorros y de descuentos, prestamistas ad
ministradores y propietarios; á los curiales, 
habilitados de clases activas y pasivas y en 
fin á todos los que deseen saber pronto y 
bien, en el movimiento y gestión de sus ne
gocios, lo que han ganado, perdido ó distri
buido, desdo el tipo más intimo hasta el 
más elevado en las combinaciones corrien
tes.

En cuanto á la parte material de esta pu-

• le los

JUECES MÜHICIPÁL0
EN MATERIA CRIMINAL, 

POR

D. VICENTE VIEITES Y VEREIS
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.

Esta obra se vende en Barbastro,
los despachos y oficios particulares. Ahor- : 
rando tiempo y trabajo, se economizan lam- ’ 
bien gastos y se allega en definitiva una ga- J n. m 13 a| prec¡o de s

Nosotros creemos prestar un gran servicio ,j0S Peuillos Pue<ien dirigirse a I). S j.an- ■ 
al público en general con esta obra, y en Puevo, acompañando su importe e» 
particular á los Avunlamientos, Diputacio- za5 0 sc Oh' 
nes provinciales y Administraciones oconó- ; _ ________  . . .
micas; á las Delegaciones y agentes de par-. r
tido, que iutervienen en deramas, contribu- MANUAIe BE 
ciones, impuestos, fijación do cupos recar- ¡ Recopilación de las leves, reglad11 
gos, apremios y otras funciones análogas; a disposiciones vigentes, relativas á If0 1 
' ............ ' " J......... !,,..................... portanle ramo: concordadas v an<)la(la/, ' ,

D. José Viñas y Orliz, abogado, t | 
Colegio de Madrid, encargado 
do de Pósitos en el Ministerio de la ’"0
nación. . ,

Se vende en Madrid, en casa 
calle del Arco de Santa María—1JP 
cipal izquierda, al precio de dos Pesel‘ ¡j^

Los pedidos se harán adclanlanuo > 
porte en libranzas del Giro mutuo o 

, de fácil cobro.
....PALMA: Imponía de P- J- Gelabert-

M.C.D. 2022


